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El Tribunal de Cuentas tomó conocimiento de la denuncia formulada por vuestra Empresa con fecha 10 de julio de 2018, en relación a la supuesta violación del Artículo 43 del TOCAF por la Administración de Obras Sanitarias del Estado en las compras de Cloro Líquido  para las Plantas de Agua Corriente. 
A los efectos de emitir opinión,  este Tribunal ofició a OSE solicitándole los antecedentes de los llamados. El organismo remitió la documentación respectiva, en la que constan fundados informes de sus servicios internos.  Este Tribunal evaluó los hechos denunciados y en consideración a lo expuesto en dichos informes, en sesión de fecha 15 de agosto de 2018 dispuso el archivo de las actuaciones. 
Saludo a Usted atentamente.
ag

